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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
. PESCA y ALIMENTACION

6958 ORDEN de IJJ de diciembre de 1003 por la que
,e deia sin efecto otra Orden de este Departamento
relatwa a la concesión ~ lo. beneftcios de zona
dn preferente toca.lizactón industria! agrarta otorga
dos a la Sociedad Cooperativa .Santiago Apóstol..,
de Moral tU Calatrava (Ciudad Real) para la am·
pltadón de BU bodega de elaboración. Bita en dicha
localidad.

JJmo. Sr.l De oonformidad con la propuesta elevada por esa
Din oc16u Generai de Industrias Agrarias y Alimentarias para
Jetar .in efeot:.> la Orden de este Departamento de fecha 14 de
Julio de 1983 por la que se declaró incluida en zona de preferente
local.zación industrial agraria a la Sociedad Cooperativa ..Santia
go Apóstol. de Moral de Calatrava (Ciudad Real), y a pet,ición
tie ~~ Entidad Últeresada, este Ministerio dispone: _

Uno. Dejar sin efecto la Orden de este. Departamento de
fech~ lf de juliQ de 1983, publicada en el .Boletln Oficial del
Estado.. de 1 de septiembre. por la que se declaró in0lnida
en zona de preferente localización industrial agraria la am
pliación de la bodega de elaboración de la Sociedad Coo
pel~tiva .Santisgf Apó'itol.. , de Moral de Calatrava (Ciudad
RealJ, sita en dicha localidad '1 se aprobó el correspondiente
proyecto técD.ioo. _ .

D..:-s, Acumular la Resolución del expediente a que se refería
dicha Orden ministerial, a la solicitud complementaria formua
lad9. por la Sociedad Cooperativa .Santiago Apóstol_, de Moral
de Calatrav-a {(;iudad Real) según el expediecte número I.A.
eH 'll/83.

Lv que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Alberó Silla.

11m" Sr, Director ¡eneral de Industrias Agrarias y Aiimentarias.,

6959 ORDEN de SO de diciembre de 1983 por la que
86 aprueba el pro)'scto ele ampllcción de una, in
dustria de man.ipulac'On " 8eeado de grano, oon
un nuevo .ecaddro. acogido a beneftetos de zona
de pr.ferente locatizaclón industrial agraria, en .1
término muntcipal de Albacete, promovido por la
Empreaa -Agro Espalt.u Internacional, ~' A ....

UmJ. Sr.: De confonntdad con la propuesta elevada -por esa
Dirac()lón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petk:ión formulada por la Empresa .Agro EspaOa Interna
o:onaJ, S. A.» para ampliar una industria de manipulación -,
aSORGO de grano. con un nuevo secadero, en el término muni
cipal dE Albaoete, aoogiéndose a los beneficios previstos en la
OrafD ministerial del MAPA de techa 16 de septiembre de
lDS3 -, demás disposiciones dictadas para su ejecución y de•.
a.rrollo,

E.te M1nllterio ha ten1do a bien disponen

UnO.-Declarar incJul18 en zona de preferente localización
industrial agraria la a.mpl1adón de una Industria de manipula
ción. "1 .ecado de grano, con un nueVo secadero, establecida en
el I"rmino municipal de Albacete, de la que es titular la Em
praga .Agro Espafia Internaoion~J, S A.», al' amparo de 10
dis~uesto en la citada Orden mi11istertal.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los bene
ficiO;;;. aún vigentes entre los relacionados en el artfculo 8.° y en
el Bp8J·tadO 1 del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 ele
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo· se expresa:
exce.,to los relativos a eXRropiaclón forzosa y sobre crédito on
cia:,pnrque n(l han sido solicitados, y una subvención del 7
por 100

Tres.-Aprobal el proyecto técnico presentado para la am
pliaCIón industri&i d", referencia. con un presupuesto de trein
ta y cinco milh.mes novecientas sesent.a y cinco mil noveden·
tas veinte (35.965.920) pesetas.

Cuatro.-La subvención alcanzará, como mbimo, la cantiw
dad de dos milll'Jonesqu.inientas diecisiete mil seiscientas C8tor~

ce (2.517,614) pesetas, con cargo a la aplicactón presupuesta
rla 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

C1Dco.--Concl:Ider un plazo hasta el dia- 31 de diciembre de
198:.1 paril (Jue la Empresa beneficiaria justifique ias inversiones
efectuadas en la realizasi6n de las obras e tnstalacionespte
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la Inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y AH
meLtfnias.

Sels.-Hacet saber que en caso de posterior renun¡;ia a los
benEficios otorgaaos o incumplimiento de las condiciones es
tab.pcidas para su disfrute, seex1gtré. el abono o reintegro, en
su c4s0 de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A (.ste fin, quedarán afectos preferentemente_ a favor del Es
tado los terrenos o instalacIones de la Empresa titular por el
imp(..rte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articule 19 del Decreto 2853/1964._ de B de septiembre.

Lo Que comunico a. V, 1. para su conocimiento.
Madrid. 30 d'cl diciembre de 1983:-P. D (Orden efe 19 de

feblPI'O de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
AllmantM'ia. Vicente Albero Silla., .

Ilmo. Sr DirectO! general de Industrias Agrarias y Altmen
tarias.

ORDEN de 80 de dici.embre de 1983 1)or la que
'''' declara incluida en .zona de preferente locaUza·
ción mduBtrial agraria. la ampliación de los flépó-
sttos ds almacenamiento de mostos. de l.a Empresa
individuaJ _Olmedo Menchén, Vicente_, sUn8 en To
melloso (Ciudad Real), )' 88 aprueba el eorrupon
disrtú proyecto t~cntco.

Ilmo. Sr.: Ue Conformidad con la propuesta elevada por esa
011"600160 General, de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
1& ofUción formuiada por la Empresa lndividuaJ -Olmedo Men·
chén, Vloente~ para la ampliación de sus dep6~itos de almace~
namlentr, de mf"lStos sitos en Tomelloso (Ciudad ReaD, acogién
dOSe a los beneficios previstos en el Res,) Decreto 63<1/1978.
de 13 de> enero, y demás disposiciones dictadas para su ejeou
alón y desarroJlo

E~ie Mtnisteri:J ha tenido a bien disponer:

Uno,":"Declarar incluida en zona de prefenlnte localiuci6n
.:.nd<lEtr~al agraria la ampli8(:ión de los depós.itos de almacena~

mieuto de mostos' sitos en Tomelloso (Ciudad ReaD de los
qUe es titular la Empresa Individual .Olmedo Menchén, Vicen
te», al amparo dE' lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, ..

Oos.-Concede:. a la citada Empresa individual para tal fin.
108 ban!· fieios aún vigentes entre los relacionados en el artlcu·
lO 8.;) Y en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/
1971, de 18 da agosto, en la cuantía mAxima. que en el mismo
se expft:sa. excepto los relativos a exproptac1ón forzosa, den
chus arencelarioa e impuestos de oompensaclón de grav9.menes
int¡,riores que Do han sido solicitados.
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D; (Orden de 19 de

teb'ero de 198~) e~ Director general de Industrtas Agrarias 'l
Ali!l'enlarias- Vit:ente Albero Silla.

DirectO'" general de Industrias Agrarias y Alimenta-

ORDEN de 30 de diciemb,.e de 1983, por la que
8'J declara incluida en zona ds preferente localiza
CiÓA industrial agrarÚl, la ampliación de La bodegB
d~ elaboracw'l y almacenamiento de vinos de la
SOCiedad .cooperativa Nuestra SeñorCl de la A.un
ctón_, de la Alberca de Záncara (Cuenca). sUa
en' dicha localidad. y 8e aprueba el correspon
dientf' proyecto Ucntco.'"

Umo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirrcción Genera, de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la peticJón formulada por la Sociedad cCooperativa Nuestra
Señora de la Asunción_, c1e la Alberca de_ Zánrara (Cu-mea),
para la ampliación de su bodega de elaboración y almaoena
miento de vinos, sita en dicha localidad. acogiéndose a los be
neficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y it'má~ disposiciones dictadas para su eiecución y de.$:arrolIo.

.tste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Ilmo. SI
rias.

6963

Uno.-DeclarST incluida en zona' de preferente !oc.aHzación
mdi.l!>trull agraria. la ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento de vinos. sita en la Alberca de ZAncara
(Cuenca). de la que eg titular la Sociedad _Cooperativa Nuestra
3eñora de la Asunclón-, de la Alberca de Zé.ncara (Cuenca),
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de
cneTO, . ,

fJos.~Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
fte.t('l':' atín vigent,es entre los relacionados en el articulo 3." y -en
el 5.partado 1 de; articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
ago!<'lo, en la cuantla máxima, que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a cuota de licencia fiscal, durante el pe
doc;o d~ instalación y expropiación forzosa que no han sido
solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industria: de referencia, con un' presupuesto de pese
tas 19.333.833, a efectos de preferencia en la obtendón de eré
ditr ofictal y de 2.330.000 pesetas. a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dIcha ampliación una subvención equi
val~!lie al 20 por 100. sobre la parUda correspondiente al depó-
siLo de alm8C8'Jlamiento (que suma 2.330.000 pesetas). la cual
alcanzará como mé.ximo la cantidad de cuatrocientas 8flsenta y
seis mi {4.66.0Q00l pesetas, con cargo' a la aplicación presu
pUNtada 21 09.771 del ejercido económico de 1983.

CinCC'.-Hacer saber que en caso de posterior renu?~a a
los bendicios otorgados o incumplimiento de las condlclOnes
estahlecidas para su dtsfrute~; se exigirá e~ 'abono 0-. reintegro,
en su caso, de las bonificaciones·o subvenCIOnes ya disfrutadas.
A ~~·te fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones· de la Sociedad titular. por

pura la ampliación de su depósito de almacénamlento de' vino.
sito en Villurrobledo (Albacetel, acogiéndose a loa beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 deénero, y damAs
iir,~inones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministert<J ha te~ido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluirla. en zona. de 'preferente tocaliza.d.ón
:ndiJ~trial agraria la ampl1adón del depÓ5ito de almacenamien
!.o d~ vino sito en VtJlarrobledo (Albacete), del que es _titular
la lmprasa cf.P. y. J. Ortega Diaz_ al amparo de lo dispuesto
60 E'l1 Res ~ Decret.o 634/1978. de 13 de enero.

Uoa.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los bElne
'ic.!'s aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el a¡.artaclc. 1 del articulo 8.° del DeCI'éto 239211972, de 18 de
a.gf'~to. en la CUar.tia máXima. que en el mismo se expresa,
eXOf'pto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de
:orrpersaci6n de gravé.IIlenes int.eriores y expropiación forzosa,
que nCl han sido solicitados.

i tes -Aprohar el proyecto técnico presentado para la am
pliación indust.rial de referencia, CaD' un presupuesto de pese
:.as 14. 011 7(11, a efectos de subvención y de preferencia en la
ootf.1ici6n de crédito oficial.

Cuatro.-Asi.,lfQar para dicha ampliación, una subvenci6n equI
valente al 20 par 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzara. como máximo la cantidad de dos millones ochocien
las (iO'¡¡¡ mil treScientas cuarenta y una (2.802340 pesetas. con
carie a la aplicación presupuestaria 21.09.171 del ejercicio eco
nón~lCO de 1983

.Cnc(¡.-Hacer sabed que en caso. de posterior renuncia a
.os.bereflcios otorgados o iDcumplimiento·de las condiciones es
l,at.,pcidas- para su dJsfrute. se exigirá el abono o reinte~.

en su caso, de las bonificaciones o subvenciones va di<;frutadas.
A ",,~ta fin. qu~tiarán afp.ctos preferentemente a favor del Es
·.aC.o los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por
el ;rllporte de dichos beneficios o subvendones. de conformidad
con el articulo Id del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
S6 declara incluida en zona de preferentB localiza~

zación tnduatrial agraría•. la ampliacwn del depó·
sito de almacenamiento je vino. sito en Vilfarroble
00 (AlbaceteJ, de la Empresa .P.P. y J. Orteaa
Dtaz.. y '8 aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

lImo Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
ull'f-rci6n General de Industnas Agrarias y Alimentarias sobre
la reUr:6n formulada por la Empresa «P.P. y J. Ortega Diaz.

Tre&!-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pltac-..lÓl1 de ref~rencia. oon un ¡:-resupuesto de 11.800.000 pese
t86 a elect.os dd subvención y de preferencia en la obtención
ae ("rédito oficial

Cuatro.-Aslgnar para dicha ampliación. una subvención eq~i
va.ente al 20 ·por 100 sobre el presupuesto que 8e aprueba. la
eua~ &' canzari. como máximo la cantidad de dos millones tres
cientas sesenta mil (2360_000) pesetas. con cargo a la aplicación
j.)re~upueetaria 21.09.771 del ejercicio económico de ·198a.

Clow,-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
Iitstla.bler;das para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en !luoaso, de la.. bontrkaciCines o subvenciones ya disfrutadas.
A e&te fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tade lo,j terrenQE" o instalaciones de la Empresa titular. ~or el
importe da dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articule 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo qUe oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diCiembre de 19B3.-P. D. (Orden de 19 de te

brero de- 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero SUla.

Ilm,). Sr. Director general de Indust.rias .Agrarias y Allmen·
l.aria&

6961 ORDEN de 30 de diciembre d9 1983 1>Or la Que
s.. declara incluida en zona de preferente localt
ción industrial agraria, la instalación de la fábrica
y .n'Valadora de vinagre en Manzanares (Ciudad
Real) de la Empresa cRicardo Rodrtguez Ferndn
dez v Pedro Fernández Pacheco MuJ\.oz- :Y se aprue·
ba .el correspondiente proyecto tffcnico.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias "'obre
la petición formulada por la Empresa -Ricardo Rodriguez Fer
nández y Pedro Fernández Pacheco Muñoz_ para la instalación
de una fábrica y envasadora de vinagre en Manzanares (Ciu·
dad. ReflI.1 acogiéndose a. los beneficios previstos en el Real
Deryeto 634/1978 de 13 de enero, y demé.s disposiciones" dicta
tias pardo su ejecución y deslUTollo.

Este MinisteriQ ha tenido a bien disponer:

L'no.-Declarar incluida en zona de prefelente localización
industnal agraria. la instalación de una fábrica y envasadora
de unagre en Manzanares (Ciudad Real) por la Empresa _Ri~

cardo Rodríguez Fernández y Pedro Fernández Pacheco Mu~

ñoZa. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de
13 d'" enero.

nos.-eoncede-~· a la citada Empresa para tal fin. los bene
ficio,,; aún vigentes entra los relacionados en el articulo 3.° y en
el &,partado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
ago"to, en la cuantta máxima, que en el mismo se expresa. ex~

ceplo el relativo a expropiación forzosa que no ha sido 5011
citado

Tres.-Aprobar los proyectos técnieos present.ados para la
instalación industrial de referencia con un presupuesto de pe
seLas 8.166.520 a efectos de subvención y de preferencia en la
obtenciól' de cré.:ltto oficial.

Luatro.-Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valEnte al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alCd.D.zará como máximo. la cantidad de ochocientas dieciséis
lllÍl se'o;cientas cincuenta y dos (816.652) pesetas. con cargo a la
apltcación presupuestaria 21.09.771 del eiercicio económico de
198.1. ~

Cincc.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beI!eticios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
i.ab:u;ic'.88 para su disfrute, se exi,¡rirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaoiones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los teI':'eDOS o instalaciones de la Empresa titular. por el im

. porte d~ dichos beneficios o subvenciones, de Conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero dp 1982). el Director general de Industrias Agrari8$ y
Alimentarias Vioente Albero SUla. . .

lIme. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AlImen~
tartas


